
NUEVA LEY DE ADOPCION COLOMBIANA

. La mayor parte de las legislaciones han mirado con cierto desvío
la institución sobre adopción, hasta el punto de que muchos de los códigos
entre ellos el Chileno .del cual es trasunto casi fiel el código nuestro, no la
consagra.

En realidad puede afirmarse qU,ehasta la fecha es relativamente
poca la importancia que ha tenido la adopción en nuestro medio, posi-
blemente por las formalidades de orden legal a la .cual ha estado sometida ,
y también por la poca operancia patrimonial que ha tenido para los adop-
tados, pues no se había consagrado con respecto a éstos, de una manera
clara y expresa. cuáles eran sus derechos hereditarios frente al adoptante.
<; Era una institución en la cual al decir de un tratadista colombiano.
había llegado a primar la costumbre sobre 'la ley. Efectivamente, se ha-
bía llegado a aceptar por la mayoría de las personas no versadas en-dere-
cho. que era suficiente tomar una persona bajo su cuidado. atender a su
crianza. educación y establecimiento. para que tuviera la calidad de hijo
adoptivo o hijo de crianza. como más comúnmente suele llamársele, y de
lo cual realmente no se deriva ninguna consecuencia jurídica.

Varios proyectos de ley habían cursado en las cámaras con ante-
rioridad a la Ley 140 de 1 ,960, sin que ninguno de ellos mereciera la a-
tención de los legisladores. ,

Es de esperar que si se atiende a las fundamentales reformas que
introdujo la ley al título sobre adopción que reglamentaba el Código Ci-
vil. de ahora en adelante su uso será más frecuente y que, al contrario de
lo que venía ocurriendo. tendrá más .preferencía el texto legal sobre la
costumbre. la cual 'en este caso especial. no llegó a ser fuente de mayores
derechos respecto de aquellas personas que se pretendió beneficiar, apar-
te de aquellos derivados de simples consideraciones altruistas. .

Comentarios a la Ley 140 de 1960. - Por la
cual se sustrtuyó ,el título, 13 del Libro Pri-
mero del Código Civdl sobre adopción.

Dr. Francisco Echeverri Escobar
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La Ley 140 del año pasado prefirió hacer una sustitución íntegra
del título del código, antes que entrar a derogar determinados artículos,
apartándose de la costumbre de enmiendas parciales que tanto abundan
ya en nuestro Código Civil, que afean su forma externa y hacen dificil su
consulta. Es notorio que varios de los artículos de la ley sustitutiva Son
una simple repetición de lo que decía el código. En cambio otros des-
aparecieron, para dar cabida a los textos fundamentales de la reforma.

\

Definiciones - En el artículo 269se define la adopción como el pro-
hijamiento o admisión como hijo de quien no lo es por naturaleza y agrega

. que la persona que hace la adopción se llama adoptante; y aquél en cuyo
favor se hace, adoptivo o adoptado. Se corrigió así la mala redacción que
traía el código, cuando daba a entender que sólo podían adoptar quienes
habían tenido un hijo y lo habían perdido, en la frase "la admisión en
lugar del (sic) hijo, del que no es por natural~za". Las demás definicio-
nes repiten las del código con menos rodeos. De otra parte, subsiste la
ficción que envuelve la adopción consistente en dar el carácter del hijo, al
que no lo es por naturaleza.

,El artículo 270 de la Ley engloba de una manera concisa y clara,
lo que establecían los artfculos 270 y 271 del Código. Exige dicha dis-
posición q~~_~L,~ioptante sea_!=ªpa], y como no hace distinción, es obvio
concluír que comprende ·tanto a los incapaces absolutos, como a los rela-
tivos, aunque tratándose de interdictos por disipación podría pensarse que
no quedan incluidos. desde luego que su incapacidad sólo los afecta con
relación a la administración de los bienes; pero como los padres adoptan-
tes están en las mismas condiciones de los guardadores, con respecto a la
administración de los bienes del adoptado, es lógico concluír que dicha
disposición sí los comprende, pues si no pueden administrar sus' propios
bienes, con mayor razón no podrán administrar los ajenos; sin que valga
el argumento de que el interdicto por disipación podría hacerla, cuando
el hijo que pretende adoptar no tenga bienes al momento de la adopción,
porque podría adquirirlos posteriormente y en este caso la administración
de los bienes que llegara a adquirir el adoptado, tendría que regirse de
acuerdo con las normas establecidas para los tutores y curadores .

Puede hoy adoptar un habilitado de edad? La respuesta tiene que
ser afirmativa. Antes de la Ley 140 no podía adoptar el habilitado de
edad, porque era requisito esencial que el adoptante hubiera cumplido

, veintiún años, con lo cual quedaba imposibilitado, aunque no hubiera texto
expreso que lo prohibiera. Si los habilitados de edad pueden ejecutar to-
dos los actos y contraer todas las obligaciones de que san capaces los ma-
yores de veintiún años, con la única excepción de los actos u obligaciones
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de que una ley expresa los declare incapaces, y no existe actualmente dís-
posición prohibitiva sobre el particular, es necesario concluír que los ha-
bilitados de edad si. pueden adoptar.

En el artículo 271 se estableció una reforma' fundamental a lo que
establecía el código, pues YiLP.ueqgn adoptar las personas que ha~
n~tengan ol1~uen ~~~,~iios leRW.!Ps>~a.!:ur~es o adoptivo~ Des- .
apareció el artículo 272 del Código que dec.a: "No podrán adoptar los
que tengan descendientes legítimos".

Antes de la Ley 140, aunque no había disposición expresa que per-
mitiera adoptar a quienes tenían otros hijos adoptivos e naturales, lo ha-
bían aceptado los doctrinantes, con fundamento en la ausencia de una dis-
posición prohibitiva. Con la reforma desaparecieron las dudas sobre el
particular. . .

:Es cierto que a la adopción no recurren por lo general sino aquellas
personas que no tienen descendencia legítima. N o obstante, no podrían
desconocerse los alcances de la reforma, que aprovechará en primer lugar
a los hijos adoptivos, quienes ya no perderán el caráter de tales, por el
hecho.de tener los adoptantes descendencia legítima, romo ocurría ante-
riormente; y, en segundo lugar, porque ella tiende a qeneralizar el uso de
la adopción, al dar oportunidad a aquellos individuos que, queriendo a-
doptar, tropezaban con la valla legal por tener descendencia legitima. No
serán pocos los casos de matrimonios o personas que, teniendo solamente
un hijo, o poca familia, por altruísmo o cualquiera otra causa, se acojan
a las nuevas disposiciones sobre .adopcíón .

J En el artículo 272 se prohibe al padre o madre adoptar un hijo na-
tural~ )La razón de esta prohibición no puede ser otra que, un estado civil,
como lo es el de hijo natural, no puede cambiarse por uno simplemente le-
gal. En la filiación natural hay vínculo de sangre, que puede no existir
en la adopción; y hay diferencias notorias de derechos y obligaciones en-

-tre los hijos naturales y adoptivos. También se puso así fin a los parece-
res encontrados de los doctrínantes, de si era o no posible la adopción de
un hijo natural,

Lo sartículos 273 a 278 inclusive, son casi una textual repetición ,/,
de las disposiciones del código. Se prohibe adoptar personas dr~ (,¡;lA
sexo, salvo que la adopción se haga conjuntamente por marido y mujer, .-
por razones de orden moral. La persona casada no puede adoptar sin el
consentimiento del otro cónyuge, para evitar divergencias en el hogar.

Se conservó la prohibición para los tutores y curadores de adoptar
pupilos menores de dieciocho (18) años, ni antes de que les hayan sido
aprobadas las cuentas de su administración. Se evita así que quien haya

(l) $¿I ~o
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tenido bajo su guarda un menor abuse de la autoridad que da el carácter
de padre adoptante, para obtener un finjguito del adoptado, con relación

, -.a las cuentas que estaba obligado a rendir.

Cuando se adopta una persona capaz, basta el consentimiento de
ésta; pero si se trata de un incapaz, se necesita el consentimiento de las
personas que deben prestarlo para contraer matrimonio; o en su defecto'
la de un curador especial o el consentimiento de los directores de las ca~
sas de beneficencia donde se halla recogido el menor. En ningún caso
podrá adoptarse una persona contra su consentimiento cuando la persona
que se quiere adoptar es capaz; y, siendo incapaz, se necesita el consenti-
miento de aquellas personas que tengan ascendiente sobre el menor por
vínculos de familia, o tengan a éste bajo su cuidado, con el objeto de sal-
vaguardiar sus intereses. Si se requiere el consentimiento de estas perso-
nas, implícitamente se está diciendo que ellas podrán negarlo, caso en el
cual no podrá tener lugar la adopción. Podrá negarse el consentimiento,
por mala conducta del adoptante, enfermedad contagiosa, imposibilidad
física para atender al cuidado del adoptado, malas condiciones pecunia-
rias, etc.

N o previene la ley cómo se dirimen las controversias cuando la
persona que pretenda adoptar no convenga con las razones de la nega-
tiva, por 10 cual habrá que recurrir a normas análogas. Será el juez quien
decida, en un procedimiento sumario, sobre la seriedad de las razones en
que se apoya la negativa.

, Es importante la novedad sobre el consentimiento que pueden pres-
tar para la adopción los directores de las casas de beneficencia donde se
halla recogido el menor; por ser los más frecuentes casos de adopción de
menores que han sido llevados a esas casas, por lo general hijos de padres
desconocidos, con lo cual se facilita el trámite legal a la vez que se inviste
a esas personas de facultades para investigar la conveniencia o inconve-
niencia que pueda tener para el menor la adopción.,

Pará evitar que la adopción de incapaces que t~ngan bienes sea
un incentivo lucrativo. se exige a.los adoptantes las mismas formalidades
que a los guardadores para la administración de bienes de sus pupilos.
SÜ'n pues los padres adoptantes simples administradores de los bienes de
sus hijos adoptivos, con todas las obligaciones y responsabilidades que
conlleva dicha administración. Es suficiente consultar las disposiciones
referentes a la administración de los guardadores, para deducir los dere-
chos y obligaciones delos padres adoptantes, con relación a los bienes de
los hijos adoptivos incapaces, cuando estos tengan bienes, y cuál es su
responsabilidad. Entre las obligaciones podrían destacarse éstas: dar
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'caución, hacer inventario solemne, rendir cuentas, etc.; y, en cuanto a de-
rechos, remuneración por la administración, en igual Forma a los guarda-
dores,

E!y'!r,~iso o licencia judicial Il~pW-1q~ge,hQY la ley en
igu~l for~a que lo exigié;l el. código...; Por la trascendencia de este acto, se
le rodea de las mayores seguridades. No basta el consentimiento del pre-
sunto adoptado, cuando está en condiciones de darlo, ni el de aquellas
personas que señala la ley, cuando se trata de un incapaz, sino que es ne-
cesaria la intervención directa del juez para que califique los motivos y
conveniencia de la adopción que se quiere hacer, Si se requiere la licencia
del juez, implícitamente se está diciendo que éste puede negarla, cuando
no encuentre razones convenientes, sean de orden moral o pecuniario, para
el presunto adoptado. La intervención del juez no' puede ser pOI:,lo mismo
la de un simple testigo de piedra, él podrá informarse, pedir pruebas. ar-
gumentar y resolver el caso en la forma que crea más adecuada y ajusta- '
da a derecho. Desgraciadamente en la generalidad de los casos es mJlY
pasivo el papel del Juez cuando se le dan estas atribuciones.

AQ:~-º!>~_li_c~ci~ )udic~al. ~J.?davía necesario el oto.rg,¡¡l-
m~~~~~ionar la adoEción..." escritura
que deben firmar el adoptante, el adoptado o la persona que haya dado
la autorización. Antes se exigía también la firma de la escritura por el ,.-
juez que concedía la licencia, formalidad que se suprimió. En la escritu :
debe insertarse la copia auténtica de la autorización del juez-y'-'e1 ' st.ru-
meñto debe re~tra;:se"en la Oficina de -Registro aeI:-P-:- y~--:- in la es-
crit~;; debidamente ~gistrada:"ño 'valdrá la adopción Es·tas solemnida-
des que también se exigían anteriormente, han dado lugar a la afirmación,
por parte-de algunos tratadístas. de que la adopción es contrato solemne,
pues que, aparte de éllas, está el concurso de dos voluntades, la del adop-
tante o adoptantes y la del adoptado o persona que debe dar el consenti-
miento. Es' de este parecer Don Fernando Vélez .

N o participamos de este criterio. N o todo acto jurídico que nece-
site la concurencia dedos voluntades, aunque se le revista de determina-
das solemnidades, será un contrato' por esa sola circunstancia. Obje-
tivo principal del contrato es crear obligaciones y, por regla general. pri-
ma la voluntad de las partes. la libertad para estipular y la forma de oblí-
garse; en cambio en la adopción todo está estrictamente reglamentado por
la ley. Los contratos son susceptibles de plazos y condiciones, lo cual no
podría hacerse en la adopción. Podría decirse que iqual-cósa ocurre con
el matrimonio civil y que no obstante el código lo llama contrato, pero si
se analizan detenidamente todos y cada uno de los requisitos del matrimo-
nio civil, hay que concluir que éste, de contrato no tiene sino el nombre.
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El legislador no consideró siquiera del caso llamar contrato la adopción.
Es un acto jurídico totalmente reglamentado por la ley, en cuanto a sus
efectos y obligaciones.

De acuerdo con el Art , 279, "Otorgada legalmente la escritura de
../ adopción, adquieren respectivamente, el adoptante y el adoptado, los de-

r.:5hos y obligaciQQ..es d~J2adr~-y_~~~ijo legítim~, .con ks.Jim:;;;;;~-
nes..-4~J!-s.te-t~tu.lQ.,.Si el adoptado estuviere bajo patria potestad o guarda
s7Idrá de ella, quedando bajo la potestad del adoptante. EJ adoptante no 1
gozará del usJJir:u~to_§'9bre los bi~nes_d~tadoptivo" . _.---=-~Esta disposición aclaró algunas dudas que ofrecía el texto del C. C.
que fue sustituí do. En este, cuando el hijo que se adoptaba estaba bajo
patria potestad, ésta no se perdía ni se suspendía por motivo de la adop..
cíón, dando lugar esa dualidad a la concurrencia de derechos y ob1iga-
dones que hacía difícil y hasta inoperante su aplicación. Aunque el texto
ofrece alguna vaguedad cuando dice que "si e¡ adoptado estuvíere bajo
patria potestad o guarda saldrá de ella, quedando bajo la potestad del a-
doptante", lo cual podría conducir a sostener, teniendo en cuenta 'lo subra-
yado, que el padre adoptante no adquiere la patria potestad, sino que el
hijo adoptivo sólo queda bajo su potestad, porque. no se dijo expresamen-
te que quedaba bajo su patria potestad; hay que interpretar esa disposi-
ción en el sentido de que el padre adoptante sí la adquiere.

Efectivamente, en el código se le daba la patria potestad al padre
adoptante sobre el menor que estaba bajo el poder de tutor 0- curador y
se la negaba respecto del hijo que estaba bajo patria potestad. Es lógico
suponer que el texto comentado quiso hacerla extensiva igualmente al hijo
que estuviera bajo patria potestad, para acabar con las dificultades que
ofrecía el artículo respectivo del código. La misma [rase del texto que
dice "si el adoptado estuvíere bajo patria potestad o guarda saldrá de
ella", está indicando que el que tenía la patria potestad la pierde y la ad-
quiere el adoptante a efecto de poder ejercer los restringidos derechos que
le da esa institución.

En realidad son bien limitados los derechos que por la patria po-
testad se conceden a los pad-res adoptantes. N o tiene el usufructo de los
bienes' del adoptado y en cuanto a la administración de los mismos, está
sometido la las cargas y trabas de los guardadores. No tiene por tanto,
con relación a los derechos que da la patria potestad, sino la representa-
ción judicial y extrajudicial del hijo adoptado.

Como derechos que se refieren a la autoridad paterna, tendrán los
padres adoptantes, los de corregir y castigar al adoptado y elegir para
éstos estado y profesión Como obligaciones, la de alimentarlo, educarlo
y establecerlo .
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Los efectos de la adopción pueden resurnirse así: a) - Se crea un
pa~cuk-c:arág~E~i:::~1 enJ¡e el adoptante o adoptantes y eGídopta-:'
do, parentesco que no pasa de las respectivas personas; b) - La adopción
es causa de i@Qedi.mentos para el matrimonio: c ) - Los padres adoptantes
yel hijo adoptivo se deben aJi~entQS entre sí; d) - El adoptante y el adop-
tado entran en el número de PEiente2-,de que trata el artículo 6.1del C. C.;
y e) - Al padre o madre adoptante debe pedir consentimiento el adoptado
pa~LE1ªtrimoniQ... cuando es menor de la edad ¡;¿icada por la ley.

N ada decía el código sobre el apellido del adoptado y la reforma
también guardó silencio sobre ello. Parece lógico que si el adoptado Yf"""""--
tiene un apellido. deba conservarlo: si no 10 tiene, nada se opone a que
el padre o madre adoptan tes le den su apellido.

El ~~_~~.l!19280 trae sin duda alguna la más importante r<:!9~<:t __
de la adopción al darle al aclop,tado el carácter de heredero e indicar la, _----~-M~
formaae, repartírse los bienes del adoptante cuando concurre con otros
herederos. Se puso punto final a las discusiones un tanto bizantinas que
había anteriormente sobre si el adoptado era o no heredero, que dieron lu-
gar a las más encontradas teorías y que llevaron a concluir. con una sana
interpretación" que el artículo 282 del C., C. era absurdo, inoperante y
que estaba fuera 'de lugar. Con la reforma adquiere la adopción, como
antes se dijo, una verdadera finalidad económica tanto para 10s adoptan-
tes, quienes ya podrán satisfacer uno de los posibles objetos que persi-
guieron con la adopción, como sería el de tener un heredero; como tam-
bién para el adoptado .quien ya no tendrá que lamentar el desamparo del
legislador. !~ \..H3R.O ,3'!.
. La inst ituciónzéorno heredero del hijo adoptivo implica una serie
de reformas al Título Tercero del c. C. que, para mayor claridad habría
sido conveniente que el leqíslador las hubiera indicado expresamente con
el fin de evitar torcidas interpretaciones que puedan hacerla inoperante.
Corresponderá por tanto a la doctrina y a la jurisprudencia fijar sus ver-
daderos alcances .

En términos generales, sin pretensiones de dogmatizar, ni agotar
la materia con un minucioso estudio de las disposiciones modificadas, que
alargaría demasiado este comentario, la reforma puede resumírse así: 11

a) - El hijo adoptivo concurre hoya la herencia con hijos legítimos
y naturales. En este caso llevaJ.a misma Earte gue 2;:n hijo natural,. Es el
primer orden sucesoral .

b ) - N o habiendo hijos legítimos concurre con los ascendientes,
el cónyuge y los hijos naturales, como si fuera un hijo natural. Es el se- I
gundo orden sucesoral en el cual concurren: ascendientes, cónyuge, hijos 1,

naturales e hijos adoptivo s . En este caso la herencia se divide en cuatro
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partes: una para el cónyuge y las otras tres para repartírla por cabezas
entre los ascendientes legítimos, los hijos naturales y los hijos adoptivos.

No habiendo cónyuge sobreviviente, la herencia se divide entre los
ascendientes legítimos, los hijos naturales y los hijos adoptivos, por ca-
bezas.

No habiendo hijos naturales, la herencia se divide entre los as-
cendientes .y los hijos adoptívos, por cabezas.

c) , Si el difunto no deja descendientes, ni ascendientes legítimos,
) que es el tercer orden sucesoral, le suceden sus hijos naturales, sus hijos

adoptivos y el cónyuge. La herencia se divide en dos partes: una para el
cónyuge y otra para los hijos naturales y' los hijos adoptivos, por cabezas.

No habiendo cónyuge sobreviviente, la herencia corresponde a los
hijos naturales y a los hijos adoptivos, por cabezas.

\

ro habiendo hijos naturales. la herencia será por mitad para el
, hijo adoptivo y los hermanos legítimos y naturales.

~'·Ño habiendo hermanos legitimo" ni naturales, llevará toda la he,
rencia el hijo adoptivo.

-, N o dice' nada la reforma en el caso de que el padre adoptante sea
t f hijo natural, vac.o que bien podrá llenarse con lo que dispone el artículo
b 22 de la Ley 45 de 1.936 que dice: "La sucesión del hijo natural se rige

por las mismas reglas que la del causante legítimo, ocupando los padres
naturales el lugar que de acuerdo con tales reglas corresponde a los as-
cendientes legítimos. Si solamente uno de aquellos tuviere la calidad de
padre o madre natural, a éste corresponde la asignación respectiva".

El hijo adoptivo exduye a los colaterales y al municipio de la úl;-
tima vecindad del finado. _.- _. - -

- - Consiaero 'que esésta la interpretación del artículo 280 de la Ley
140 de 1 .936 que sustituyó el artículo 282 del Código, relacionándolo con
los diversos órdenes de sucesión. Esto en términos geaerales y sin entrar
en mayores detalles, que serán objeto de acoplamiento de los órdenes su-
cesorales en el estudio del Libro Tercero del ,C. e.

j El artículo 281 da al hijo adoptivo e15~aráct~c!.e legitimario del

\

ad_QRtante'-conJ..'L:~striCción_d~gu~ le. ,de.§.C.t.nck~ciadel adoptivo no ,tien,e
derecho a representarlo en relación cotLla_kgitil1La...: Se explica esta res-
tiicción q"Ue-Ío~ok;~;'e;- con:'dic~nes inferiores al hijo natural con respec-
to á la representación, porque los vínculos del adoptado con el adoptante
10 van más allá de las respectivas personas. N o obstante el artículo 283

j contempla una excepción cuando díce que el adoptivo sólo puede seue-
. pr~.enta.dQ ab-in,te~~2.por sus hitos 1,e.._@i1!los, cua~ taÍtan los des~en-

dientes, los ascendientes y el ~óIwuge, en.la sucesión.del adoptante ..
"- "Con relación a los derechos hereditarios del adoptante en la suce-
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sien del adoptado, también se estableció una reforma de consideración,
.al permitir que éste, si es mayor de dieciocho años, puede instituir here-
dero al adoptante en la porción de bienes de que puede disponer libre_
mente.
. Subsiste la prohibición legal para el adoptante de heredar ab-inteS_\
tato al adoptivo, para evitar que sea ese motivo simplemente egoísta, la
razón de la adopción.

Podría pensarse que la reforma en nada benefició al adoptante
porque por testamento puede instituirse heredero a un extraño, pero si se
atiende a que el código era terminante al prohibir que el adoptante here-
daradel adoptivo en cualquier caso, puede apreciarse el beneficio que im-
porta la reforma para el adoptante, quien ya puede obtener una retribu-
ción, si el adoptivo mayor ,~e dieciocho años quiere favorecerlo con toda
o parte de 1~-~uota de libre di'sPosición. ' - --- ---

,-"" -'-~OrfaTnnovaCiOn' de la reIOrmáes1a dé que el juez de menores po-
drá entregar en adopción provisional y bajo su vigilancia, con las segu-
ridades que estime necesarias, durante el tiempo que el mismo juez señale ...,
a un menor de doce años que se encuentre moral o económicamente aban-
d;nad~-po~dres;-Y: que, expirado el plazo, la adopción puede fene-
cer por disposición del juez, por voluntad del padre adoptante o hacerse
definitiva' mediante el procedimento legal.

Indudablemente tiene importancia esta reforma que tiende a garan-
tizar los intereses de menores de doce años abandonados moral o econó-

, rnicamente por sus padres, dando oportunidad a personas que por motivos
altruístas o caritativos quieran prestar esa atención a dichos menores des-
amparados, sin tener que recurrir a dispendiosos trámites legales y sin
contraer todas las obligaciones que implica una adopción en forma legal.
Se da al juez de menores poderes discrecionales para vigilar esa clase de
adopción, exigir seguridades y fijar el tiempo que ella debe durar, lo mis-
mo que para darla por terminada cuando lo estime conveniente, o al ven-
cimiento del plazo fijado, si es que el adoptante no opta por leqalizarla .

Terminación de la adopción - Termina la adopcién de acuerdo con
la reforma, por las siguientes causas: a) - P~u~rdo de los inte-
resados" siempre que sean capaces; b) - ,Con aprobación judicial"yie.I.!!E..re
qUe -~·~~~r0,as causalesque autorizan e[dés'her¿aárn¡entocie que ha-
blá'era~tí~~ío 1 ,266~delC. c.. cuando 'aíguno de los interesados fuere
incapaz; y c) - ~º-r la revocaciÓn. del padre o madre adoptante o de am-
'f;os-'~rsetrata de una adopción hecha por los dos cónyuges, siempre que
sea por las mismas causas de deshe..!:ed~1Q., probadas judicialmente.
En cualquiera .de estos casos la .::~5!.ón deberLbJU:.erse por..escritura
pública registrada.~._- ------
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Se suprrmieron como causales de terminación, las de muerte del
adoptante o adoptivo y la de tener el padre o madre adoptante descen-
dencia legítima.

Se corrigió en esta forma la injusticia que consagraba el código al
establecer corno causa de ter~inación de la adopción la muerte del adop-
tante o 'de ladoptado. lo cual redunda en beneficio para el adoptivo. Con
el sistema del código desaparecían para el adoptado las garantías de la
adopción y quedaba abocado al desamparo, si carecía de bienes, o de per-
sonas que velaran por él, pues no tenía derecho a heredar al adoptante,
salvo las raras excepciones que, como se dijo, eran por lo general ínefíca-
ceso También la descendencia legítima del adoptado, al no terminar con
la muerte de éste la adopción puede ser beneficiada, cuando el adoptante
carezca de descendientes, ascendientes y cónyuge.

Finalmente, el artículo 286dice expresamente que la adopción sólo
establece relaciones de parentesco entre el adoptante y el adoptado y que
por la adopción no se desvincula el adoptado de su familia de origen, en
la cual continúa conservando sus derechos y obligaciones. El segundo in-
ciso de esa disposición, por su demasiada amplitud y Ialta de discrimina-
ción, puede ofrecer dificultades en su interpretación, Habrá que armo-
nizar necesariamente las disposiciones relacionadas con la autoridad pa-
terna y los derechos y obligaciones entre los padres e hijos adoptívos, para
saber en determinados casos cuáles son las reglas aplicables, pues en mu-
chos de ellos 'no cabrá la simultaneidad, como podría dar lugar a dedu-
cirlo de la aplicación literal de dicho principio .
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